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ACUERDO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ
y
……NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN O EMPRESA……
PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE POSGRADO
“DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA”
En la ciudad de ……..,a ….. de …… .de 2006
 
REUNIDOS

 

DE UNA PARTE 
D. Diego Sales Márquez, Rector Magnífico de la Universidad de Cádiz, en nombre y representación de la misma, según nombramiento de la Presidencia de la Junta de Andalucía aprobado por Decreto nº 281/2003 de 7 de octubre (BOJA nº 207 de 28 de octubre, y con domicilio social en c/ Ancha 16, 11001 de Cádiz,

Y DE OTRA

D. ………………………………….., en representación de ……………………………….., con domicilio en  ………………………………………
Ambas partes se reconocen mutuamente poseer capacidad legal suficiente para establecer el presente Acuerdo de Colaboración, y a tal efecto 
EXPONEN
PRIMERO.- Que existe un Convenio Marco entre las partes, firmado el ….. fecha……, en el que se contempla un conjunto amplio de posibles actividades de colaboración.
SEGUNDO.- Que ambas partes manifiestan expresamente su voluntad de colaborar en la impartición de Programas Oficiales de Posgrado, en atención a  lo dispuesto en el Real Decreto  56/2005 de 21 de enero, por el que se regulan dichos estudios.
De acuerdo a lo anterior, las dos partes acuerdan suscribir el presente Acuerdo Específico que se materializa en las siguientes

ESTIPULACIONES
 

PRIMERA.-
Que las partes son conscientes de la importancia que tiene el afianzar sus relaciones, y en concreto, colaborar en el desarrollo del Programa Oficial de Posgrado denominado “NOMBRE DEL PROGRAMA”, dentro del cual se integra el Máster Oficial en “NOMBRE DEL MÁSTER O MÁSTERES (indicar los másteres cuando sean varios). 

SEGUNDA.-
El objetivo de este convenio es contribuir a la formación de personal especializado y al desarrollo de sus capacidades y habilidades, de acuerdo con el programa formativo del Máster en NOMBRE DEL MÁSTER (indicar los másteres cuando sean varios
TERCERA.-
Dentro del presente Convenio Específico NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN O EMPRESA, en colaboración con la Universidad de Cádiz, se compromete, dentro de sus posibilidades, a impulsar cuantas acciones e iniciativas estén en cada momento en su mano para: 
a) Favorecer la realización por parte de los alumnos del Máster de las prácticas en empresas establecidas en su programa formativo

b) Favorecer la elaboración de trabajos fin de máster por parte de los alumnos , así como de estudios de doctorado
c) Colaborar en el desarrollo del programa formativo del máster, propiciando la participación en el mismo de los técnicos y del personal de dirección y ejecutivo con que cuenta en sus estructuras
d) Considerar la incorporación del programa referido como parte de los programas de formación para su personal, 

e) Aportar becas para personal propio con objeto de facilitar que cursen los estudios del programa

f) Aportar becas para otros alumnos que cursen el programa
g) Contribuir mediante subvenciones o ayudas directas a los gastos de desarrollo del programa

h) Otras formas de colaboración que lleguen a determinarse por acuerdo entre las partes.
CUARTA.-
Para el desarrollo del presente convenio de colaboración, actuará como representante de la Universidad de Cádiz el Vicerrector competente en cada momento en materia de Estudios de Posgrado, que a su vez podrá delegar esta representación en las personas vinculadas al programa que él determine. Por parte de NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN O EMPRESA, el representante será D. …………..
QUINTA.-
Las partes quedan vinculadas por los términos y condiciones del Convenio. Las formas concretas de desarrollo y articulación se establecerán mediante Protocolos de Colaboración, que deberán ser visados por la Comisión de Estudios de Posgrado de la Universidad de Cádiz.
SEXTA.-
El seguimiento, interpretación y cuestiones litigiosas que se deriven del presente Acuerdo tendrá lugar en la forma prevista en el Convenio Marco de Colaboración.

SÉPTIMA.-
El presente Convenio tendrá una vigencia mínima, a partir de su aceptación, de un año prorrogándose automáticamente, salvo que alguna de las partes pida su revisión o anulación con un mes de antelación a la fecha de vencimiento. 
Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, ambas partes firman el presente Acuerdo Marco en ejemplar duplicado, y en todas sus hojas, en el lugar y fecha al principio indicados.
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